
GOBIERNO DEL D-u JOAQUÍN CASTELLANOS

DISECCIÓN y ADMINISTRACIÓN
.SECRETARIA DE POLICÍA

jCei’ de creación del Boletín

Ley. N.° 204
g| Senario y Cámáía de Diputarlos Je la Provincia

tle Salía, sancionan  con fuerza de
LEY

Art. i °  Desde Ja prom ulgación  «le ésta Ley h a 
brá un  periódica  que se denom inará  BOLETIN
OFICIAL, cu ya  publicación  se liará bajo la v ig ilan 
cia  del m inisterio  «le gobierno.

Art 2 °  Se insertarán  en éste boletín: >o Las Le
yes que sancione la  legislatura, las resoluciones de
cualquiera  «le las cám aras y los despachos J e  las
comisiones.

j o  'Torios los decretos «> resoltici.ones del l*o«ler
Ejecutivo

3 °  rodas las sentencias definitivas e inte»loctjto-
jíflS’fle les T ribunales  de Justicia. Tam bién se in 
sertarán  bajo  p e n a ’de nulidad, las citaciones p o r
caictos, avisos de. remates,' y en general todo acto
o documento  que p or  leyes requiera  publicidad.

Art. 3 o Los Snh-secrétnrios del Poder Ejecutivo. los
secretarios «ie las  cám aras legislativas y  «le los T ri
bunales  de 1 noticia y los jefes de oficina, pasarán
diariam ente  a la dirección  del periódico oficial co.
pía legalizada, de los actos o documentos a «jne se
refiere  el artícu lo  anterior.

ArL ¿© Las publicaciones del Bo l e j Ín  Of i c i a l ,
ce tendrán  por auténticas; y un ejem plar de cada una
de ellas se  d istribu irá  gratu itam ente  entre  Jos m iem 
bros de las cám aras legislativas y adm inistrativas de
la  Provincia.

Art. 50  Pin el archivo  general de la provincia  y
en  e l de la  Cámara de Ju stic ia  se coleccionarán dos
ó m ás ejem plares del Bo l e t ín  Of i c i a l , para  que
puedan  ser com pulsadas sus publicaciones, toda  vez
que se sns’cite duda  3 su respecto.

Art. ó °  Todos los gastos-que ocasione ésta  ley se
su p u ta rá  a  la  misma.

Art. 70  Comuniqúese, etc.
Sala  de Sesiones S alta , Agosto ro 1908.

FÉL IX  I1SANDIVARAS—J u a n  B. Gu d iñ o
S. de Ja C  ¿le D D

DojiartameuiJo  de  •
•Gobierno

Salta, agosto  14 de Í908.

Téngase p o r  Ley de la  Provincia, cúm pláse. comu
niqúese, publíquese y  dése a l Registro Oficial

L IN A R E S
Sa n t ia g o  López

MINISTER1 D DE GOBIERNO

Decreto N°. 753

Siendo una necesidad que las ofici
nas administráíivas funiiionen en un
misino horario con las que dependen
del Poder Judicial, y habiéndose acor
dado que éstas se abran para, la aten
ción pública de I.'p . ni. á 5 p. m .,

6 / Gobernador de la Provincia
D is c r e t a :

Art Io—Desde el miércoles próximo
10 del presente mes. el horario para las
oficinas dependientes del Poder Ejeen-

  tivo será de 1 á ó p. m.-
Art. 2.— (dmuníquese, publíquese y

dése al K. Oficial.
Salta, Marzo 8 de 1920.

(’ASTKPbAiSÍOS
J u u o  J. Pa z

Es copia: i®. LófSz Éeyna

¡Decreto N°. 755

Visto la nota elevada por el señor
Ingeniero Jefe del Departamento de
Obras Públicas y ateneo a los funda
mentos que expresa, pidiendo la cesantía
del peón jardinero .losé Parrasen,

Gl Gobernador de la provincia
d e c r e t a :

Art. 1.—Declárase cesante por razo
nes de mejor servicio al peón jardine
ro de la Casa de Gobierno Dn. José Ca-

   irasco. y nómbrase en su reemplazo al
    s.éñor Federico Burgos.
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Art. 2.—Comuniqúese, publíquese y 
■dése al R. Oficial.

Salta, Marzo 10 de 1920.
CASTELLANOS 
Julio J. Paz

Es copia D. López Reyna

Decreto N.° 758

Vista la propuesta elevada por la Je
fatura de Policía.

6/ Gobernador de ¡a Provincia 
DECRETA:

Art. P—Nómbrase Comisario de Po
licía del Departamento de Orán. en ca
rácter de interino, al señor José K. de
Vasconsellos. I

Art. 2.” Comuniqúese. publíquese y 
dése al R. Oficial.

Salta, Marzo 15 de 192u 
CASTELLANOS

Julio J. Paz
Es copia: D. López Rey na

Decreto N'.° 759

Visto Ja nota ^levada por el señor 
Andolina Zigarán en la que hace renun
cia del cargo de Sub-Coniisario Auxi
liar de Policía de los Partidos de En
jillía, Larhiguana y Algarrobo 1» Seco, 
del Departamento de Anta,

6/ Gobernador de la Provincia. 
decr eta:

Art. 1°—Acé]dase la expresada re
nuncia interpuesta por el señor Audeli- 
no Zigarán del cargo de Sub-('omisario 
Auxiliar de los antecitados partidos ilel 
Departamento de Anta.

Art. 2/’—Comuniqúese, publíquese y 
dése al R. Oficial.

Salta, Marzo 15 de 1920. 
CASTELLANOS 
Julio J. Paz

Ks copia D. López. Rey na

MINISTERIO DE HACIENDA

¡Decreto N°- 754

Visto la nota que eleva la Recepto
ría General de Rentas déla Provincia, y 

CONSIDERANDO:
Que es un deber del Gobierno cuan

do hay un motivo que lo justifique, 
como en el presente caso, el facilitar 
al contribuyente el pago de sus obliga
ciones sin forz.ar el estado económico 
exigiendo las multas que la Ley de la 

[ materia prescribe, más aún. cuando en 
l la nota mencionada, se hace resaltar 

que esta resolución «beneficiaría espe- 
, cialmente a los pequeños comerciantes 

minoristas y talleres varios » que el 
Gobierno debe interesarse por sn prospe
ridad y engrandecimiento como base de 
la riqueza pública,

€7 Gobernador de la Provincia, 
decreta:

Art. 1.—Prorrógase el plazo para el 
pago de las patentes generales en lá 
Oapital de la Provincia hasta el 31 
de Marzo corriente.

Art. 2. - -Comuniqúese, publíquese y 
dése al R. Oficial.

Salta, Marzo S de 1920- 
CASTELLANOS

Julio J. Paz

Es copia Pedro R. Torres

¡Decreto 756

Encontrándose vacante los cargos de 
Receptor de Rentas, Impuestos al Con
sumo, Transferencia de Cueros, Bosques, 
Guias, y Vinos del Distrito de General 
Giiemes, jurisdicción del departamento 
de Caw.pl) Santo.

¡ €1 Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art—1“.—Nómbrase al Señor Miguel



Núes. 800 Boletín Oficial Pág. 1177

Herrera, en reemplazo del señor Kmeterio 
Hoyo que. fné trasladado, para ocupar 
los referidos cargos del distrito de Ge
neral G ¡temes jurisdicción del departa
mento de Campo Santo; debiendo el 
nombrado prestar la fianza que prescri- | 
he el Art. 77 déla Ley de Contabilidad.

Aat. 2°. Comuniqúese, publiquese y i 
dése al Registro Oficial. !

Salta, Marzo 12 de 192t'-

CASTELLANOS
Julio J. Paz

Es copia Pedro R. Torres

Decreto N. 757

En atención a que han transcurrido 
cinco meses después que el P. E. convo
có a la H. Legislatura a sesiones extra
ordinarias, para estudiar y sancionar la 
Ley de Presupuesto, las de impuestos y 
otras de urgente necesidad o de notoria 
conveniencia pública, sin que las Cáma
ra Jas hayan tomado' en consideración 
no obstante ¡os perjuicios evidentes con 
que esa omisión lesiónalos inteieses ge
nerales y la pérdida que importa para 
el erario la falta de ley que autorice la 
percepción <le Jos impuestos; y

CONSIDERANDO:

a) Que el retardo indefinido de la san
ción de leyes necesarias, sin causa que 
lo justifique ni explique, indica e! pro
pósito deliberado de continuar el plan 
de hostilidad hacia el P. E., desarrolla
do por una mayoría ocasional de obstruc
cionistas que no han convertido en ley 
ni en hecho uno sola iniciativa de uti
lidad pública, pero que impide toda la
bor legislativa normal y provechosa; 1 
b) Que el P. E. haciendo constarla res
ponsabilidad en que incurren los cau
santes (ip laesterilidad del presente pe
riodo legislativo, 'considera inoficioso y 
perjudicial mantener la convocatoria a 
sesiones extraordinarias si no se cumplen 

sus fines naturales y legítimos;
C7 Poder Gjecutivo de la Provincia

decreta:
Art. 1.—Declárase retirados los pro

yectos de ley sometidos a la considera
ción de las H. ( amaras para el perio
do de sesiones extraordinarias a que fue
ron convocadas por decreto del 13 de 
octubre de 1919,

Art. 2.—Comuniqúese, publiquese y 
dése al R. Oficial.

Salta. Marzo 13 de 1920. 
CASTELLANOS

Julio J. Paz

Es copia: Pedro R. Torres

Decreta N.° 760

Habiendo llegado a conocimiento de 
este Gobierno que en el Departamento 
de Oran se infringen Jas Leyes imposi
tivas y siendo necesario proceder a una 
prolija investigación para individuali
zar a los responsables;

€7 Gobernador de ¡a Provincia 
DECRETA

Art. 1”—Nómbrase al señor José F. 
de Vasconsellos Inspector Interventor 
de las Receptorías de Oran, Pichanal 
y Sauzalito.

Art. 2.°—Comuniqúese, publiquese y 
dése al R. Oficial.

Salta, Marzo 13 de 1920.
CASTELLANOS
Julio J. Paz 

Es copia Pedro R. Torres

Decreto N, 761

Encontrádose vacante el cargo de 
Oficial 1® del Ministerio de Hacienda,
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6/ Gobernador de la Provincia
djícketa:

Art. Io- Nómbrase al señor Eduardo
Tí. Vilaró para el desempeño del refe
rido cargo, rc»¡i antigiiedad ¿ti T del
corriente mes.

Alt. - ('OlUllllíqllese. pllblíqUeSC V
lióse al Registro Oficial.

Salta, .Marzo 13 de ¡‘JÜU
l'ASTEldiANOS

JULIO J, PAZ
Es copia: Pedro lí. Turres

LEY DE t'REAÍ'IÓN DE LA DIREC
CIÓN GENERAL DE ESTADISTI
CA. DE LA PROVINCIA DE SALTA

Artículo 4"--T>esde la promulgación
de la presente JLey, todas las oficinas
públicas iie la Provincia. las municipa
lidades, comisiones de fomento, autori
dades eclesiásticas, registros públicos,
establecimientos de beneficencia, aso
ciaciones y empresas particulares, agri
cultores, ganaderos, industriales, profe
sionales y particulares, suministrarán
los datos estadísticos en el tiempo y
forma que determine la Dirección del
ramo.-

Articulo 5° -El Poder Ejecutivo ges
tionar;! del P. E. de la Nación ordene
a las oficinas de sus dependencia, tanto
civiles como militares, existentes en el
tenito’io deia Provincia, suministren a
la Dirección-General do Estadística los
datos e informes que ésta solicite.

Articulo h1'-— Todas los empleados
a que se refiere el artículo (y pro
vinciales o municipales, que rehu
sasen. demorasen o adulterasen los
datos solicitados por la Dirección
General de Pistad ístha, serán pa
sibles de una mulla, de veinte a.
cien pesos. . I los efectos de la apli
cación y percepción de la mulla,
la Dirección de Estadística dará
cuenta de la infracción al Minis
tro de Gobierno, debiendo ingre
sar estosfondos a lo Caja de ten
siones y Jubilacion es,

! Articulo '¿"--Las instituciones y
demás personas comprendidas en
el articulo 4" sufrirán por cada
infracción una multa que -variará
de diez a cien pesos, ¿as cuales se
llarán efectivas ejecutivamente
con la resolución del Poder EJe-

\ Clllivo.
Articulo lo--La Dirección General

podrá solicitar directamente de- cual
quiera de las autoridades y personas a.

, que se refieren los artículos 4o y 5. do
esta Ley, los informes que necesite pa
ra el me jor desempeño de sus funciones.

Artículo 11 -M.as declaraciones
que hayan los particulares en cum
plimiento de las prescripcio
nes de la presente Ley, se manten
drán en completa reserva por los

I empleados que intervengan y en
ningún casa servirán de base

. para la percepción de impuestos
fiscales.

La Dirección General podrá también
eximir a aquellos de toda manifesta
ción que comprometa, su giro comercial
o el éxito dé sus negocios'.

EDICTOS

1 DESLINDE -Habiéndose presentado
el señor David Míclitl Tocino por si y
por los derechos de sus herniados con
títulos bastantes y poderes, solicitando
deslinde., mensura y amojonamiento de
las fincas El Puesto. La Arboleda,

   El Recreo, Bnen Retiro. .>an -losé y
San Miguel, con sus montes y fraccio
nes adjuntos ubicados en el departa
mento de (lafayate y San- Carlos— El

   Puesto de.' Cafayaté limita con Pascuala
M. de Zuleta y La A.rbo'eda 'de Michel
Tocino hermanos:.'al Sud y Este provin
cia de Tnciimáit perí-e-uecieufés' a varios
propietarios:'hl Gestó, provincia- de Ga-
tamarca pertenecientes a varios propie
tarios— La Arboleda en Cafayat-e limi
ta al Norte, herederos de don Antonino

| Díaz: al Sud herederos de don Santiago



Oficial Pag. 1179Núm. 800 Boletín

Figneroa: al Este, Rio Santa María; 1 
Oeste, herederos de don Antonino Díaz. | 
El Recieo en Cafayate limita al Norte, 
Rio Lorohiiasi y Usand¡varas y Com
pañía: al sud, propiedad de Michel Tori
llo hermanos y los que filé de Raquel I bis
tre de Enfílente; Este, camino nacional 
de Salta a Santa María de Catamarca: 
Oeste, Usamlh aras y Compañía—Buen 
Retiro en Cafayate limita: al Norte, pro
piedad el Recreo, de Michel Torino her
manos: Sud. Banco Provincial de Salta: 
Este, propiedad San José de M¡- 
r.hel Torino Hermanos: Oeste, el Re
creo i!e Michel Torino Hermanos.—Es
tancia en la Serranía de la misma pro
piedad. El Buen Retiro con los siguien
tes limites: Norte. I'asiano Bailar: Sml, 
■Ramírez Hermanos: Este, propiedad de 
Michel Tocino Hermanos: Oeste. Casia
no .Bailar y Rosa de Ballesteros. Mon
te de la misma propiedad. El Buen Re
tiro con sus limitas siguientes: Norte, 
'Banco Provincial de Salla; Sml, Azcú- 
rate Hermanos; Pisto, provincia de Tucu- 
mán pertenecientes a varios propieta
rios-. Oeste, Banco Provincial do Salta. 
San José en Cafayate limita: Norte. El 
Recreo de Michel Torino Hermanos; Sml 
¡impiedad del Banco Provincial de Sal
ta: Este, camino carril que separa de 
las propiedades de Carmen Diez de 
Frías y Mic-hel Torino Hermanos: Oeste, 

■con propiedad de Michel Torino Her
manos. San Miguel en Cafayate. límites: 
Norte, San José de MichoTurino Hnos. 
y La industria de Carmen I>. de Frías: 
Sud, propiedad del Barn-c. Provincial 
de Salta; Este, camino nacional que va 
de Salta a Santa. María de Catamar
ca. Oeste, camino carril que. va de Ca
fayate. a Tolombón- Potrero de Monte 
de- la propiedad San Miguel, limita, al 
Norle. Azcárate Hemiarios; Sud, Wen
ceslao Valdez; al Este, Rio de Santa 
María, Oeste, camino nacional que va 
de Salta a Cal amarca—San Miguel en 
San Carlos, limita: Norte, herederos de 
Hermenegildo Teiti; Sml: Rauco Provin
cial de Salta: Este, Rio Calchaquíe: 
Oeste, herederos.de Abelardo Cabezas. 
—El señor .Juez de la causa doctor l 
h’rapc.isco E. Padilla por auto de fecha I 

de hoy ha ordenado se cite previamen
te por edictos y por el término de trein
ta días para que se presenten los qua 
se consideren con derecho a las propie
dades cuyo deslinde se solicita Leniéti- 
dose como perito para estas operacio
nes al propuesto ingeniero civil señor 
Miguel Arturo Luzinán y habilitándose 
los día.-, de la feria para la publicación 
de edictos. -L<> que el suscrito secreta
rio hace saber a los interesados por 
medio del presente edicbi. — Salta, Di
ciembre 3i’ de 1919,

ÁWt> A". J/esiO/ies, B. SfCrítliriO.

Sl’CESORIO- El señor Juez de l'v 
Instancia en lo Civil Comercial, de se
gunda nominación Doctor Alberto Men- 
diuroz, lia dispuesto se cite, llame y em
plaza- por el término de treinta días 
contados desde la primera publicac.ión 
del presente a todos los que consideren 
con dereelm alus bienes dejados por el 
fallecimiento ile Ricardo Eautay y-a 
sean como herederos u acreedores para 
que dentro de dicho término comparez
can a deducir sus acciones en forma 
por ante su Juzgado y secretario do! 
que suscribe, bajo aper.ihiniieiilo de lo 
que hubiere lugar en derecho 

Salta. Febrero 9 de 1920.

Juan J u!a E. S.

CITACION -Bor disposición del se
ñor Juez de Primera Instancia, en lo 
civil y comercial, doctor Alberto Men- 
dióroz, se. hace, saber por el término 
de veinte dias, contando desde la pri
mera publicación del presente edicto, 
al señor Vicente Valoro que debe com
parecer ante este juzgado y secretaria, 
del autorizante, a estar a derecho y a- 
tomar la intervención que. le. corres
ponde, en el juicio ejecutivo por cobro 
de pesos que le ha. iniciado doña Do
minga Collado de Videro, bajo aperci
bimiento i!>- nombrársele detensor Jet 
ausente que lo represente Salta., 2ñ de 
Febrero de 192i)

[uan Ra-mán- lula, E. S.

herederos.de
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REMATES

Por Enrique Sylvester
Por disposición del señor Juez-de 

Primera Instancia en lo Civil y*Comer
cia] Dr. Alberto Mendiornz (interino) ¡ 
y como perteneciente al juicio suceso- ' 
.rio de Miguel Pavelich, venderé sin 
base y a] contado el dia 30 del corrien- < 
te, a las 10 a m, en el local del ¡ 
Jockey Bar (Plaza 9 de Julio) todas | 
las existencias pertenecientes a dicha ! 
sucesión, consistente en licores, conser
vas, galletas, caramelos, grasa, yerba, 
alpargatas, cigarrillos,harina (53 bolsas), 
balanzas de platillos y mostrador. 1 

báscula, prensa de copiar, escopeta, 
máquina sobadera de pan, bateen pava 
amasar, 12 tablas para pan, etc, etc- 
Una jardinera con arneses, un tilbury 
con capota y 1 caballos.

Todos estos bienes se encuentran en 
el Ti pal. departamento de Chicoana, 
donde serán entregados.

Por más datos al suscrito calle Bue
nos Aires 61.

Salta, Marzo 17 de 1920.
E. Sylvester Martiliero

• -
I Imprenta Oficial de Salta


